
 
 
 
  
 
 
 
 

  
 
 
 
 

POLÍTICAS COMPRA Y GANA, EXCLUSIVO PARA LA 
GOBERNACIÓN CON SUPERMERCADOS CAJASAN 

 
En atención al desarrollo de las dinámicas comerciales asociadas a impactar 
en el ahorro de los hogares santandereanos en los productos de la canasta 
básica para los afiliados de la caja, aún más, frente al impacto generado en 
sus compras por efecto de la inflación, se aplicarán las siguientes políticas 
condiciones y restricciones: 
 

1. El evento comercial estará disponible desde el mes de julio a diciembre 
del año 2023; exclusivo para los afiliados Cajasan de la categoría A, B, C 
que laboren en la gobernación bajo los NIT 890.205.798; 890.105.705; 
890.201.235. 
 

2. Participan por compras en los supermercados propios de Cajasan 
ubicados en Bucaramanga, Floridablanca, San Gil, Barbosa, Socorro. 
 

3. La dinámica del evento es, el afiliado de categoría A, B, C de la 
gobernación que realice compras en cualquiera de los supermercados 
Cajasan automáticamente ingresa a participar, los sorteos se realizarán 
los primeros tres días hábiles del mes siguiente en supermercado puerta 
del sol área administrativa. Se realiza en presencia de un representante 
de la unidad de auditoria de Cajasan y un representante de la unidad de 
Retail. 

 
4. El evento consiste en realizar un sorteo entre afiliados de la gobernación 

que realicen compras durante el mes, serán dos los afiliados ganadores 
por mes. El premio corresponde a el 30% del valor comprado antes de IVA 
que será redimido en cualquiera de los supermercados Cajasan en un 
periodo máximo de 20 después de oficializado el premio. 

 



 
 
 
  
 
 
 
 

  
 
 
 
 

5. Las compras acumuladas antes de IVA son las que aplican para el valor 
del monto por mes; aplican todos los productos y concesiones de 
supermercados Cajasan.  
 

6. El afiliado puede comprar varias veces al mes, el valor es acumulable. 
 

7. Los dos afiliados se ganarán cada uno el 30% del valor facturado 
acumulado antes de IVA.  
 

8. Los afiliados ganadores deben presentar el documento de identidad 
para oficializar que es el ganador de la actividad. 

 
9. NO aplican para la tienda virtual www.tucajasan.com, solo para tiendas 

físicas.  
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